
Ref.: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: ARLEY SOLARTE  
Accionado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

Vinculado: POLICÍA NACIONAL 

Rad. 2020-00107-00 

1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código 190013103001 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 451 

Seis de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: ARLEY SOLARTE  

Accionado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

Vinculado: POLICÍA NACIONAL 

 

Rad.: 2020-00107-00 

 
 

 Teniendo en cuenta que la Policía Nacional fue la entidad empleadora del 

actor, el Despacho considera necesaria su vinculación. 

 
 Por lo anterior, y teniendo en cuenta que con la decisión de fondo que se 

profiera dentro de la presente acción constitucional, eventualmente se podrían ver 

afectados los derechos de la citada institución policía, se dispondrá su vinculación 

a esta tramitación, con miras a que, en ejercicio de su derecho de defensa, se 

pronuncie acerca de las pretensiones de la parte actora; para lo cual  

 
SE DISPONE: 

 
 1°.- VINCULAR a la presente acción de tutela a la Policía Nacional. 

 
 2º.- NOTIFÍQUESE al Director General de la Policía Nacional, General 

Oscar Atehortúa Duque, o quien haga sus veces, para que se pronuncie sobre 

los hechos demandados por la parte accionante. 

  
 3º.- SEÑÁLASE como plazo para cumplir con el anterior requerimiento, el 

término de un (1) día, siguiente a la notificación personal y/o recibo de la 

correspondiente comunicación, junto con la cual se le allegará el respectivo 

traslado. 
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 4°.- ADVIÉRTASELE al Director General de la vinculada institución policía, 

que los informes y la documentación que decida aportar, se considerarán rendidos 

bajo la gravedad del juramento, PREVINIÉNDOLO que la omisión en el envío de 

los mismos, lo hará incurrir en responsabilidad, y se tendrán por ciertos los hechos 

en que se sustenta la acción impetrada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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